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RESOLUCIÓN  DE GERENCU\ MUNICIPAL N° 0138-2020.MDC/GM

Cachachi, 13 de noviembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VLSIO:  Ei  lNFORME  N°  291-2020.MDC,'ULSG,  de  fécha  12  de  no.,'iembi.e  de¡  2020  (40  folios),

presentada por la Téc.  Doly Noelia Nauca Atilano,  Jefe  de  Logistica y Servicios Generales para la
APROBACIÓN   DE   BASES   ADMINISTRATIVAS   PARA   EL   PROCEDIMIENT0   DE   SELECCIÓN

SUBASTA  INVERSA  ELECTRÓNICA  N°  02-2020-MDC/OE -  PRIMERA  CONVOCATORIA  PARA

LA ADQU,S,C,ÓN  DE  CoMBUST,BLE  PARA  EL  PRoyECTo  DENOM,NADo:  acREAC,oN  DEL

CAMIN0   VECINAL   DESDE   EL   CASERIO   LA   PAUQUILLA   HASTA   EL   C.P.   TABACAL   DEL

DISTRIT0 DE CACHACHl - PROVINCIA DE CAJABAMBA - DEPARTAMENT0 DE CAJAMARCA",

con CUI N° 2465948, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el Adculo  194°  de la Constitución Politica del Perú y el Ariículo 11

del Titulo Preliminar de la Ley N® 27972,  Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son

Órganos  del  Gobiemo  Local que  gozan de autonomía económica,  politica y adminisdativas en  los

asuntos de su competencia;

Que  mediante  Ley  30225,  Ley  de  Conúataciones  del  Estado,  modmcada  por el  Decreto
Legislativo  N®  1444 y el  Reglamento  de  la  Ley de  Condatac.Lones  del  Estado  aprobado  mediante

Decreto Supremo N® 344-2018-EF, establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar
las entidades del Sector Público en los procedirientos de conbatación de bienes, sewicios u obras

que rea]icen.

Que, mediante Directiva N® 001-20190SCE/CD, se aprobó Bases y So[icitud de Expresión

de  lnterés  Estándar para  los  Procedimientos  de  Selección  a  Convocar en  el  Manco  de  la  Ley  N°

30225.  Según  modificaciones  dispuestas  en  las  Resoluciones  N°  057-2019-OSCE/PRE,  N°  098-

2019-OSCEflJRE, NO 111-20190SCEff]RE,  NO 185-2019-OSCEmRE y NO 235-2019-OSCE/PREN®

001-2017-OSCE/CD;

Que,  de confomidad con el Arü'cuk) 48e  del  Reglamento de la Ley de Condataciones del
Estado, aprobada mediante Decreto Suppemo 344-2018-EF, en su  Numeral 48.1. señala que 'Las

bases  de  la  Lictiación  Públba,  el  Concurso  Público,  Ja  Adwdieacíón  Símplificada  y  la  Subasta
invensa   Elecm5nica   contienen:   a}   La   denominación   del   objeto   de   la   contratación;   b)   Las

especificaciones técnicas, kS Téminos de Referencia, Ia Ficha de Homologación, ki Ficha Téorica
o el Expediente Técnico do Obra, según corresponda; c) El valoMeferencial con los límftes inferior y

superior que señala en el numeral 28.2 del arifcuk) 28 de la Ley, cusndo corresponda. Estos límftes
se  calculan  considerando  dos  (2)  decimales.  Para  ello,  si  el  limfte  inferior tiene  más  de  dos  (2)

_   decimales, se aumenta en un digfto el valor del segundo decimal; en el caso del límfte superior, se
considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo: d) La moneda en que se expresa la

oieria económica,. ei El sistema de conúatación: fii¡ La modalidad de eiecución conhctuai, cuando
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comesponda; g) Las fómulas de reajuste, cuando coiTespondan; h) El costo de reproducción`, i) Los
requisftos de calificación; j) Los factores de evahiación; k) Las instnicciones para fomular ofertas; 1)

Las  garantias  aplicables;  m)  En  el  caso  de  eiecución  de  obras,  cuando se  hubiese  previsto  las
entregas parciales del terreno; n) Las demás condiciones de ejecución contrac"al; y, o) La profoma
del contralo, cuando corresponda",

Que,  mediante  Resolución de  Getienicia Municipal  N° 04-2020"DC€M,  de  fect`a  17  de
enero  del  2020  se  aprueba  el  Plan  Anual  de  Co"ataciones  ff'AC)  de  ha  Munüpalidad  Distital

Cachachi  para  el  Año  Fiíscal  2020  en  el  cual  se  incluye  b  Adq`iisición  de  Combustibb  para

dfférentes áneas Adminisúativas de la Municipalidad Distital de Cachachi;

Que mediante  Resolución de Gerencia Municipal  N®  0136-2020-MDC/GM,  de fecha  11  de

no\riembre   del   2020,   se   resuehe   Apnobar   el   Procedimiento   de   Seleoción   Subasta   lnversa

Elecftónica     N°    02-2020-MDC/OE    -    Primera    Convocatoria     para    la    aADQUISICIÓN     DE

COMBUSTIBLE   PARA   EL   PROYECT0   DENOMINADO:   CREAcloN   DEL   CAMINO   VECINAL

DESDE  EL CASERÍO  LA PAUQUILIA HASTA EL C.P.  TABACAL DEL  DISTRITO  DE CACHACHl  -

PROVINCIA DE CAJABAMBA -  DEPARTAMENT0 DE CAJAMARCA",  por un valor estimado de S/

51,154.00   (Cincuenta   y   Un   MH   Ciento   Cincuenta   y   Cuatio   con   00/100   Soles)   a   Úavés   de

Procedimiento  de  Selección  Subasta  lnversa  Elecúónica  y  Fuente  de  Financiamiento:  Recursos

Demnados;

Que,  mediame lNFORME  N® 0291-2020-MDC/ULSG,  de fécha  12 de noviembre del 2020,

presentada por La Téc. Doh/ Noelia Nauca Atilano, Jefé de Logistica y Sen/icios Gemales solicita la
APR0BACIÓN   DE   BASES  ADMINISTRATN/AS   PARA   EL   PROCEDMIENT0   DE  SELECCIÓN

SUBASTA  INVERSA  ELECTRÓNm  NO  02-2020-MDCÍOE  -  PRMERA  CONVocATORLA  PARA

LA  ADQU,S,C,ÓN  DE  COMBUST,BLE  PARA  EL  PROYECT0  DENOM,NAD0  acREAC,ON  DEL

CAMINO`VECINAL DÉSDE   EL   CASERIO   LA   PAUQU'LLA   l+ASTA   EL   C:P.   l-ABAÓAL   DEL

DlsTRrro DE cACHACHl -PROVINch\ DE cAjABAMBA -DEPARTAMENTo DE cAjAMARCA",

con   CUI   N°   2465948,   bs   cuales  fueron   elaboradas  de   acuerdo  a  La   Dinectiva  N°   001-2019-

OSCEm;

Estando  a  los  considerandos  expuestos,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por la  Ley  de
Condataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su Reglamento aprobado mediante

D.S. Ñ° 344-2018-EF, con las visaciones de Sub Gerencia de Adminisftación y Finanzas, Oficina de

Asesoria   Juridica,   Oficina   de   Planificación   y   Presupuesto   y   Unidad   de   Logistica   y   Servicios

Generales, por la competencia ftansferida mediante Resolución de Alcaldía N°  183-2019-MDC/A de

fecha    17   de   junio   del   2019,    y   por   las    aú.ibuciones   conferidas   por   la   Ley   Orgánica   de

Munic®alidades,  Ley N° 27972

SE RESUELVE:

Artículo  Primero.  . APROBAR las  BASES ADMINISTRATIVAS  PARA  EL  PROCEDIMIENT0  DE

SELECCIÓN   SUBASTA   INVERSA   ELECTRÓNICA   N°   02-2020-MDC/OE   -
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PRIMERA   CONVOCATORIA   PARA   LA  ADQUISICIÓN   DE   COMBUSTIBLE

PARA  EL  PRoVECTO  DENOM,NADo:  acREAC,oN  DEL  CAM,No VEC,NAL

DESDE   EL   CASERlo   LA   PAUQUILLA   HASTA   EL   C.P.   TABACAL   DEL

DISTRITO       DE       CACHACHI       -       PROV]NCIA       DE       CAJABAMBA      -

DEPARTAMENT0  DE  CAJAMARCA",  por  un  valor estimado  de  Cincuenta  y

Un Mil Ciento Cincuenta y Cuaúo con 00/100 Soles (S/ 51,154.00).

Artículo Segundo. - ENCARGAR a lmagen lnsftucional de la Municipalidad Distital de Cachachí,

la publicación de la presente Resolución.

AFticulo   Tercero.   -   NOTIFLCAR   el   presente   actD   administativo   a   la   Sub   Gerencia   de

Administación y Finanzas,  Unidad de Logistiea y Servicios Generales y demás

Órganos peTtinentes de la Municipalidad Détital Cachachi para su cumplimiento.

Regísdese, Comuni'quese, Cúmplase y Archívese

Distibución`
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